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EXTRACTO
Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, en juicio de desposeimiento caratulado

«BANCO DEL ESTADO CON ESPINOZA MARTINEZ», causa Rol C-860-2017, por reso-
lución dictada con fecha 24 de Septiembre de 2024 en el cuaderno de apremio, se ordenó
notificar por avisos al demandado ALEXIS MAURICIO ESPINOZA MARTINEZ, cédula de
identidad Nº 10.403.084-4, en los términos del artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, la resolución de folio 53, 55, 57, 61 Y 63 que designa una nueva fecha y hora para
la audiencia de designación de perito, que se extracta como sigue:

Coquimbo, tres de Agosto de dos mil veintitrés A la presentación ingresada en
folio 52: A lo principal: Téngase como nuevo valor de tasación del inmueble embargado,
el avalúo fiscal que asciende a la suma de $29.014.357.-, con citación. Al primer otrosí:
Téngase por acompañado documento, con citación. Al segundo otrosí: Téngase por
modificadas las bases de remate en los términos que indica y téngaseles por aprobadas
si no fueren objetadas dentro de tercero día. Notifíquese al demandado de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 52 del Código de Procedimiento Civil. Coquimbo, catorce de
Marzo de dos mil veinticuatro A la presentación ingresada en folio N°54: Téngase por
desarchivada la presente causa y vuelvan los antecedentes al archivo, si no se tramita-
ren dentro del término de 15 días corridos a contar de la presente resolución. Notifíquese
la presente resolución conjuntamente con la resolución dictada con fecha 03 de agosto
de 2023, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 del Código de Procedimiento
Civil. Coquimbo, dieciocho de Marzo de dos mil veinticuatro A la presentación ingresa-
da en folio 56: A lo principal: Téngase como nuevo valor de tasación del inmueble
embargado, el avalúo fiscal que asciende a la suma de $29.536.615.-, con citación. Al

primer otrosí: Téngase por acompañado documento, con citación. Al segundo otrosí:
Téngase por modificadas las bases de remate en los términos que indica y téngaseles
por aprobadas si no fueren objetadas dentro de tercero día. Cúmplase con notificación
ordenada por resolución de fecha 14 de marzo del presente año, en folio 55. Coquimbo,
veintiséis de Julio de dos mil veinticuatro A la presentación ingresada en folio 56, se
provee: A lo principal: Téngase como nuevo valor de tasación del inmueble embargado,
el avalúo fiscal que asciende a la suma de $30.245.491.-, con citación. Al primer otrosí:
Téngase por acompañado documento, con citación. Al segundo otrosí: Téngase por
modificadas las bases de remate en los términos que indica y téngaseles por aprobadas
si no fueren objetadas dentro de tercero día. Notifíquese la presente resolución conjun-
tamente con las resoluciones de fecha 14 y 18 de marzo de 2024, en la forma ordenada
por resolución de 21 de marzo del año en curso. Coquimbo, veinticuatro de septiembre
de dos mil veinticuatro A la presentación ingresada en folio N°62: Como se pide, se
ordena la notificación por avisos al ejecutado de la presente resolución conjuntamente
con las resoluciones de fecha 26 de julio, 14 y 18 de marzo de 2024 y resolución de 03
de agosto de 2023, debiéndose dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil en lo que dice relación a las publicaciones que deberán
efectuarse en el Diario « La Región» de Coquimbo.

Estela Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante.
Coquimbo, veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro

Tres ministros fueron in-
vitados a la comisión de Me-
dio Ambiente de la Cámara
de Diputados, que sesiona-
rá este jueves, a las 15 ho-
ras, en el auditórium del mu-
nicipio de Coquimbo.

Además de los secreta-
rios de Estado de Medio Am-
biente (Maisa Rojas), Econo-
mía (Nicolás Grau) y Mine-
ría (Aurora Williams), varias
son las organizaciones so-
ciales que expondrán duran-
te la sesión.

Al respecto, el diputado
Daniel Manouchehri, inte-
grante de la comisión, co-
mentó que es bueno que las
comisiones parlamentarias
salgan y escuchen «a las co-
munidades, académicos y
representantes de La Higue-
ra. La comisión será una
buena instancia, por cuanto
permitirá, además, contar
con la presencia del gobier-
no y abordar no solo el tema
de Dominga, sino también las
demandas sociales de la co-
munidad, donde existe un
plan por parte del gobierno
que debe desarrollarse para
traer oportunidades a la gen-
te de la comuna».

Comisión de Medio Ambiente de la Cámara
sesionará este jueves en Coquimbo

Esto con el fin de conocer la problemática generada a raíz del
bullado proyecto minero Dominga. Tres ministros dirán presen-
te, además de 20 organizaciones sociales.

A favor y en contra

La semana pasada, el
Tribunal Ambiental rechazó el
recurso de reposición ingre-
sado una semana antes por
el Servicio de Evaluación
Ambiental (SEA) para sus-
pender los efectos del fallo
del 9 de diciembre, que anu-
ló la resolución del Comité de
Ministros que en enero de
2023 había negado conce-
der el permiso ambiental del
proyecto.

Y este lunes, la Contra-

loría resolvió que, tras la in-
habilitación de los secretarios
de Estado, en la nueva vota-
ción podrán ser reemplaza-
dos por los subsecretarios de
cada cartera.

Al respecto, agrupacio-
nes productivas de la comu-
na de La Higuera insistieron
en que el Gobierno respete
la sentencia del Tribunal Am-
biental y fallar a favor de Do-
minga. Esto luego que hoy
se reunirá el Comité de Mi-
nistros para manifestarse
sobre el futuro del proyecto.

«Exigimos que el go-
bierno respete la institucio-
nalidad y falle a favor de Do-
minga, que es la única opor-
tunidad real que tenemos
para salir adelante y superar
la pobreza», advirtieron los
seis sindicatos de pescado-
res artesanales de Totoralillo
Norte, Caleta Los Hornos y
Chungungo; la Cámara de
Comercio y Turismo de La
Higuera; las juntas de veci-
nos de La Higuera, y la Aso-
ciación Comunal de La Hi-
guera.

Mientras que, en el fron-
tis de la Seremía de Medio
Ambiente, en Avenida Juan
Cisternas, distintas organiza-
ciones acompañarán la se-
sión que se realizará en San-
tiago.

«Hemos decidido con-
gregarnos para acompañar
esta sesión y recordar a los
ministros que estamos a la
espera de una ratificación del
rechazo del proyecto Domin-
ga», dijo Nancy Duman, vo-
cera de Alianza Humboldt
Coquimbo-Atacama.

Respuestas urgentes

El gobernador Cristóbal
Juliá reafirmó ayer su com-
promiso con el respeto a las
decisiones de los Tribunales
de Justicia y los organismos
ambientales, recalcando que
es el momento de que la co-

muna de La Higuera, históri-
camente marginada, reciba
una oportunidad real de de-
sarrollo.

«Es fundamental que el
proyecto Dominga se resuel-
va este año, ya que no po-
demos permitir que continúe
en una instancia de incerti-
dumbre, sin una decisión cla-
ra. Traspasar esta responsa-
bilidad al próximo gobierno es
enviar una señal de incapa-
cidad y desinterés por resol-
ver los problemas que afec-
tan a nuestra región».

Recordó una promesa
hecha por el ministro de
Economía, Nicolás Grau, en
enero de 2023, cuando se
anunció un plan especial de
inversión para La Higuera.
Sin embargo, esta promesa
no ha sido cumplida.

La falta de
cumplimien-

to de esta promesa,
solo genera más frus-
tración y desconfianza
entre los habitantes de
La Higuera. Necesita-
mos hechos concretos
y respuestas urgentes,
no más promesas va-
cías», concluyó Juliá.
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